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PRÓLOGO 
 
La Carta de Servicios de la unidad: Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) 
de la Universidad de Granada tiene como propósito facilitar a las personas usuarias, la obtención de 
información, los mecanismos y la posibilidad de colaborar activamente en la mejora de los servicios 
proporcionados por la unidad: Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI). Esta 
Carta tiene como objetivo conseguir una mejora de los servicios prestados por la unidad: Oficina de 
Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) de la Universidad de Granada a las personas 
usuarias. Como consecuencia de lo anterior, la unidad: Oficina de Transferencia de Resultados de 
Investigación (OTRI) adoptará las medidas necesarias para garantizar que el contenido de la 
presente Carta se aplique por todas las personas a su servicio. 
 
 

A) DATOS DE CARÁCTER GENERAL 
 

I. DATOS IDENTIFICATIVOS 
 
 
I.I. Datos Identificativos de la Unidad: Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación 
(OTRI) de la Universidad de Granada. 
La Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) está integrada orgánicamente en 
la Delegación del Rector para la Transferencia, Innovación y Empresa. 
 
I.II. Misión de la unidad: Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) de la 
Universidad de Granada. 
La Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) tiene como misión la difusión, la 
valorización, protección y la transferencia del conocimiento investigador generado en la Universidad 
de Granada contribuyendo al progreso y bienestar de la sociedad. 
 
I.III. Identificación de la Unidad responsable de la elaboración, gestión y seguimiento de la 
Carta 
La Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) es la unidad responsable de la 
coordinación operativa en los trabajos de elaboración, gestión y seguimiento de la presente Carta de 
Servicios. 
 
I.IV. Formas de colaboración y participación con la unidad: Oficina de Transferencia de 
Resultados de Investigación (OTRI) de la Universidad de Granada. 
Las personas usuarias de los servicios que presta la OTRI de la Universidad de Granada pueden 
colaborar en la mejora de la prestación del servicio a través de los siguientes medios: 
Mediante la expresión de sus opiniones recogidas en las encuestas que periódicamente la Oficina 
realiza sobre la prestación de servicios. 
La OTRI dispone además de una dirección de correo electrónico donde poder remitir aspectos 
relacionados con los servicios prestados por la Oficina: otri@ugr.es 
 
 

II. SERVICIOS 
 
 
II.I. Relación de Servicios que presta:  
A la OTRI le corresponden las siguientes funciones, distribuidas en los diferentes Servicios integrados 
en la misma: 
Asesorar al personal docente e investigador en la negociación, elaboración y tramitación 
administrativa de contratos, convenios y otros acuerdos relacionados con actividades de investigación 
y transferencia de conocimiento. 



Asesorar al personal docente e investigador en lo referente a la propiedad industrial e intelectual 
generada como consecuencia de la investigación realizada en la UGR y gestionar los derechos de 
propiedad industrial y/o intelectual susceptibles de protección. 
Asesorar en la creación y promoción de las Empresas Basadas en el Conocimiento (EBCs) surgidas 
de la investigación en la UGR por parte de los miembros de la Comunidad Universitaria y ayudar a 
estos emprendedores sobre los pasos a seguir para su constitución, así como la difusión de las 
ayudas relacionadas. 
Asesorar a la comunidad investigadora en la búsqueda de financiación para el desarrollo de 
proyectos de I+D en colaboración con empresas y entidades externas, y elaborar y difundir material 
informativo sobre convocatorias públicas y privadas y aconsejarla en la preparación de propuestas de 
proyectos de I+D colaborativa (memorias, gastos elegibles, presupuestos, contratos y acuerdos de 
consorcio, etc.), colaborar en la búsqueda de socios y formación del consorcio, gestionar la 
presentación de solicitudes y realizar el seguimiento de los proyectos en ejecución. 
Detectar resultados y capacidades de los grupos de investigación con potencial para ser transferidos; 
elaborar y promocionar la Oferta de I+D de la UGR,  así como atender a las expresiones de interés 
surgidas de esta actividad por parte de empresas e instituciones, y de los investigadores de la UGR. 
Informar y asesorar a los investigadores sobre los tipos de ayuda, presentación de solicitudes y 
requisitos relativos a los planes propios de ayudas a la transferencia de resultados de investigación 
Elaborar certificados administrativos para el personal de la Universidad en el ámbito de la 
transferencia de conocimiento (contratos, convenios, proyectos...). 
 
II.II. Normativa reguladora específica de los servicios prestados por la unidad: Oficina de 
Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) de la Universidad de Granada. 
 
General: 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades. 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Andaluza de Universidades. 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio. 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su 
Reglamento de desarrollo aprobado por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre. 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. 
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. 
 
Específica: 
Orden de 16 de febrero de 1996 (B.O.E. de 23 de febrero), del Ministerio de Educación y Ciencia, por 
la que se regula el registro de Oficinas de Transferencia de Resultados de Investigación. 
Ley 53/1984, de incompatibilidades del personal de las Administraciones Públicas y su Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 598/1985 de 30 de abril.   
Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones. 
Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 
Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible. 
Real Decreto 1930/1984 (BOE nº 265 de 5 de noviembre de 1984) por el que se desarrolla el art. 45.1 
de la Ley de Reforma Universitaria en relación a la compatibilidad de la dedicación con realización de 
proyectos científicos, técnicos o artísticos y con el desarrollo de cursos de especialización. 
Resolución del Rectorado, de 24 de marzo de 1997, sobre la unificación del porcentaje de 
sobrecostos que se aplican a proyectos, contratos y convenios de investigación. 
Resolución del Rectorado de 2 de marzo de 2001, sobre costes indirectos. 
Resolución de 24 de marzo de 2006 de la Universidad de Granada referente a la gestión de los 
contratos de investigación a través de la Fundación Empresa Universidad de Granada. 
Ley 11/1986 de 20 de marzo, de Patentes de Invención y Modelos de Utilidad (BOE núm. 73, de 26 
de marzo de 1986). 
Resolución del Rectorado de fecha 14 de abril de 1998 referente a modalidades y cuantía de la 
participación en los beneficios que obtenga la Universidad de la explotación o cesión de sus derechos 
sobre las invenciones realizadas por sus profesores, como consecuencia de su función de 
investigación en la Universidad. 
Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Propiedad Intelectual. 



Ley 16/2007 de 3 de diciembre, Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento. 
Marco Comunitario sobre ayudas estatales de investigación, desarrollo e innovación (2006/C 323/01) 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público. 
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación. (BOE, 01-diciembre-2012). 
Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador en 
formación. 
 
 

III. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS Y USUARIAS DE LOS SERVICIOS 
 
 
III.I. Derechos de los usuarios y usuarias de los servicios 
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, las personas usuarias tienen derecho, entre otros, a: 
Ser tratadas con el debido respeto y consideración. 
Recibir información de interés general y específica en los procedimientos que les afecten, que se 
tramiten en este Centro Directivo de manera presencial, telefónica, informática y telemática. 
Ser objeto de una atención directa y personalizada. 
Obtener la información administrativa de manera eficiente y rápida. 
Recibir una información administrativa real, veraz y accesible, dentro de la más estricta 
confidencialidad. 
Obtener una orientación positiva. 
Conocer la identidad de las autoridades y del personal funcionario que tramitan los procedimientos en 
que sean parte. 
Una administración ágil en el procesamiento de solicitudes de información, certificados, informes, 
dietas, etc. 
 
 
 
 

IV. SUGERENCIAS Y QUEJAS 
 
 
IV.I. Sugerencias y Quejas 
Las personas usuarias de la unidad: Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) 
de la Universidad de Granada, tienen reconocido su derecho a formular sugerencias y quejas sobre el 
funcionamiento de los servicios prestados. 
Los sistemas de Sugerencias y Quejas son también un instrumento que facilita la participación de 
todas las personas en sus relaciones con la unidad: Oficina de Transferencia de Resultados de 
Investigación (OTRI) de la Universidad de Granada, ya que pueden presentar las quejas oportunas 
cuando consideren haber sido objeto de desatención, tardanza o cualquier otra anomalía, así como 
formular cuantas sugerencias estimen convenientes en orden a mejorar la eficacia de los servicios. 
 
IV.II. Formas de presentación de las Sugerencias y Quejas 
Quienes pretendan formalizar una queja o sugerencia, deberán formalizarlas a través de los buzones 
electrónicos o físicos disponibles en la unidad: Oficina de Transferencia de Resultados de 
Investigación (OTRI) de la Universidad de Granada, así como, a través del Registro General de la 
Universidad de Granada, del Defensor Universitario, presentando el modelo normalizado disponible 
en su sede y en la página Web http://www.ugr.es/~defensor/impreso.htm o mediante escrito a la 
Inspección de Servicios o directamente al Rector presentando el modelo normalizado disponible en la 
sede de la Inspección de Servicios, o en la página Web http://www.ugr.es/~inspec/impreso.htm. 
 
IV.III. Tramitación 
Una vez recibida y admitida la queja o sugerencia, la persona o personas responsables de la unidad: 
Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) de la Universidad de Granada 
recabará la información necesaria al objeto de poder resolverla. Se elaborará un informe al efecto que 
será remitido a la persona interesada de forma personalizada, en el plazo previsto por la unidad. Ante 
una sugerencia o queja recibida y admitida por el Defensor Universitario, se procederá a su registro, 
asignándole un número de expediente y otorgando al interesado acuse de recibo. Una vez oídas las 
partes, el Defensor Universitario informará al interesado del resultado de sus gestiones, dentro de los 



límites que marca la ley. Ante una queja relativa al funcionamiento de los servicios, el Inspector Jefe, 
previa comprobación de su veracidad y conocimiento del Rector, dará traslado de la misma al órgano 
competente para que por éste se adopten las medidas que correspondan y se informe, tanto al 
interesado como a la Inspección de Servicios, de los resultados obtenidos en aras de solucionar la 
cuestión planteada. 
 
 

V. DIRECCIONES Y FORMAS DE ACCESO 
 
 
V.I. Direcciones postales, telefónicas y telemáticas 
Para contactar con los distintos servicios de OTRI, las personas interesadas,  podrán dirigirse a: 
Complejo Administrativo Triunfo, Pab.1. Cuesta del Hospicio s/n, 18071 Granada. 
Dirección: Tlfno.+34 958 244336 Subdirección: Tlfno.+34 958 240887. 
Gestión de contratos y convenios: Tlfno.+34 958 246309. Administración: Tlfno.+34 958 -244336, -
244337, Fax 958 244301. 
Gestión de la I+D colaborativa: Tlfno.+34 958 249336. 
Empresas Basadas en el Conocimiento: Tlfno.+34 958 220184 
Demandas y Ofertas de Resultados de Investigación: Empresas Basadas en el Conocimiento: 
Tlfno.+34 958 220190 
e-mail: otri@ugr.es 
Web: http: //otri.ugr.es 
 
V.II. Formas de acceso y transporte 
1. A la OTRI y OFPI se puede acceder mediante transporte público desde las paradas de autobuses 
urbanos de las líneas siguientes:1, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 11, 17, 21, 33, C. 
 
 
 

B) DATOS DERIVADOS DE COMPROMISOS DE CALIDAD Y DE LA NORMATIVA APLICABLE 
 

I. COMPROMISOS DE CALIDAD 
 
 
I.I. Niveles de compromisos de calidad ofrecidos 
La relación de servicios prestados por la unidad: Oficina de Transferencia de Resultados de 
Investigación (OTRI) de la Universidad de Granada recogidos en esta Carta se prestarán y 
reconocerán conforme a los siguientes compromisos de calidad:  
La Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación  se compromete a: 
  
1. Conseguir que al menos el 70% de los proyectos en preparación se soliciten. 
2. Asegurar que el 90 % de los primeros borradores de los contratos se tramitan en, como máximo, 5 
días laborables. 
3. Asegurar que al menos el 15% de los asesoramientos realizados den como resultado la solicitud de 
una patente. 
4. Asegurar la creación de un mínimo de ocho Empresas Basadas en el Conocimiento (EBCs) al año. 
5. Organizar mas de tres eventos de divulgación al año en materia de EBCs (jornadas, mesas de 
transferencia...) 
6. Atender, al menos, al 90% de las demandas tecnológicas (*) recibidas al año en la OTRI. 
7. Organizar un mínimo de cinco eventos, jornadas o mesas de transferencia al año, en materia de 
divulgación de resultados de investigación y capacidades de los grupos de investigación de la UGR. 
8. Emisión del 90% de los certificados (OTRI) en un tiempo inferior a 6 días laborables desde su 
solicitud. 
 
(*) Se entiende por demanda tecnológica, la solicitud por parte de una entidad (pública o privada) que 
precisa cubrir sus necesidades de I+d+I mediante la colaboración con grupos de investigación de la 
UGR o la adquisición de resultados de I+D derivados de la actividad investigadora de dichos grupos. 
Esta colaboración se formaliza mediante proyectos de I+D colaborativos, convenios y/o contratos 83 
de la L.O.U. (contratos de licencia, contratos de prestación de servicios técnicos, etc...) 
 
 

II. INDICADORES 



 
 
II.I. Indicadores de calidad 
Con el fin de verificar el nivel obtenido en el cumplimiento de los compromisos adquiridos en esta 
Carta por la unidad: Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) de la 
Universidad de Granada se establecen los siguientes indicadores del nivel de calidad y eficacia de los 
servicios prestados: 
1. Porcentaje de proyectos solicitados con respecto a los proyectos en preparación. 
2. Porcentaje de primeros borradores de los contratos tramitados en, como máximo, 5 días 
laborables. 
3. Porcentaje de patentes nacionales solicitadas en relación al número de asesoramientos realizados. 
4. Número de Empresas Basadas en el Conocimiento (EBCs) creadas al año. 
5. Número de eventos de divulgación organizados al año en materia de Empresas Basadas en el 
Conocimiento (EBCs). 
6. Porcentaje de demandas tecnológicas atendidas respecto a las recibidas al año. 
7. Número de eventos, jornadas o mesas de transferencia organizados al año en materia de 
divulgación de resultados de investigación y capacidades de los grupos de investigación de la UGR. 
8. Porcentaje de certificados emitidos en un plazo inferior a 6 días laborables. 
 
Se entenderán por días laborables aquellos reflejados en la resolución emitida por la Gerencia de la 
Universidad de Granada por la que se hace público el calendario laboral. 
 
 

C) DATOS DE CARÁCTER COMPLEMENTARIO 
 

I. HORARIOS Y OTROS DATOS DE INTERÉS 
 
 
I.I. Horarios de atención al público 
El horario de atención al público es de 9 a 14 horas. 
 
I.II. Otros datos de interés 
La Universidad de Granada a fecha 28 de enero de 2008 se encuentra en posesión del Certificado 
UNE EN ISO14001 Medio Ambiente, con nº ES08/5000, por la entidad certificadora SGS. Alcance: 
"Docencia, Investigación, Mantenimiento de las Instalaciones, Servicios de Administración y 
Residencias" 
  
La Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) se encuentra en posesión del 
Certificado UNE EN ISO 9001:2008, por la entidad certificadora SGS, valido desde 28 de abril de 
2012 hasta 28 de abril de 2015. Edición 2. Certificado con SGS desde abril de 2009. 
Alcance: 
Gestión de la contratación y convenios. 
Gestión de la propiedad industrial e intelectual. 
Creación de empresas basadas en el conocimiento. 
Gestión de proyectos de investigación colaborativa. 
Gestión de proyectos internacionales de investigación. 
Realización de tareas de promoción de los resultados de I+D generados en la Universidad. 
Gestión de la oferta y la demanda científico-tecnológica. 
 
 


